Itagüí Antioquia,  3 de Mayo  de 2022
Señores:

OFICINAS EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN (EPM)
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 
JOSÉ ALONSO VILLA HURTADO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. Habito en el municipio de Itagüí, sector el Rosario vivienda familiar ubicada en la carrera 59 A Nro 46 D 13, que habito con mis hermanos, resulto un daño en el sistema de acueducto externo, afuera de mi casa en la calle, pero por reglas de las EPM, nos toca pagar los daños que resultaron.

SEGUNDO. Debido a lo anterior, al daño que se presentó una fuga de agua, en el exterior de la casa, y me comprometí con la entidad EPM, a asumir el costo, como se ve reflejado en el contrato Nro CW 148430 Nro 3384, y por la suma de $ 3.200.000

TERCERO: Al estar trabajando los empleados-contratistas de EPM, en el lugar del daño, utilizaron maquinaria pesada para el caso y metieron un maquina/vibrador, taladrando la calle con tanta presión que rompieron el tubo del acueducto externo, fue culpa de EPM y no de nosotros, que no tenemos ninguna responsabilidad en el asunto, toda vez que fueron los contratistas de EPM, los autizoados y encargados de hacer el trabajo.

CUARTO:  Por este daño hicieron un hueco muy grande en la calle, al frente de mi casa,  colocando en grave riesgo la comunidad que habita el sector y más que esta cerca de la escuela el Rosario, es más el hueco esta tan grande que ya se han presentado inconvenientes con los vehículos que transitan por el sector, toda vez que la vía es angosta y quedo más reducida por el hueco generado por la imprudencia de los contratistas de EPM
QUINTO: Este daño que genero  EPMS, responsabilidad absoluta de los Contristas, por su imprudencia y falta de cuidado al no prever las consecuencias que pudieren generar con su actuar, nos lo están cobrando aduciendo “Que es un daño al frente de nuestra casa y nos toca asumir dicho costo”, del cual estoy en desacuerdo debido a que el daño fue  provocado y realizado  por la inclusión del maquina/vibrador que rompió él tuvo del acueducto.
PETICIÓN

PRIMERO: Solicito comedidamente que procedan con el arreglo del daño causado por EPM, para que se aplique el derecho a la igualdad y procedan a la reparación del daño que generaron y corrijan el servicio de acueducto al frente de mi casa ubicada en la carrera 59 A Nro 46 D 13, Barrio el Rosario, sector el tanque.
SEGUNDO: Que dicha arreglo de la vía, reparación, gastos y todo lo concerniente con la recuperación de la banca sea asumida en su totalidad por EPM, quien fue la empresa encargada de la reparación inicial y del daño ocasionado y que está generando muchas perjuicios a nuestra comunidad.

TERCERO: Que al momento del arreglo por parte de EPM, se presenta una interventoría con el fin que vigile, monitoree el trabajo  a realizar y que no se presenten futuros  daños y perjuicios 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 
Aporto copia de mi cedula de ciudadanía.
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

JOSE ALONSO VILLA HURTADO
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